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EXPTE.: 3168/2019

 

INFORME QUE EMITE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA, SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN
POR LA QUE SE ESTABLECE UN PLAN DE GESTIÓN PARA LA CAPTURA DE LA ESPECIE
DENOMINADA CHIRLA (CHAMELEA GALLINA) EN EL GOLFO DE CÁDIZ, SE APRUEBAN LAS
BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES,  EN  RÉGIMEN  DE
CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  A  LA  PARALIZACIÓN  TEMPORAL  DE  LA  FLOTA  DE
EMBARCACIONES MARISQUERAS CON DRAGA HIDRÁULICA EN EL GOLFO DE CÁDIZ, EN EL
MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE LA PESCA
(2014-2020), Y SE MODIFICA LA ORDEN DE 29 DE JUNIO DE 2017, POR LA QUE SE REGULA
EL MARISQUEO DESDE EMBARCACIÓN CON DRAGA HIDRÁULICA EN EL GOLFO DE CÁDIZ
ESTABLECIENDO MEDIDAS TÉCNICAS  A  FIN  DE ALCANZAR NIVELES DE RENDIMIENTO
MÁXIMO SOSTENIBLE.

            Por la Dirección General de Pesca y Acuicultura, se remite el proyecto de Orden mencionado en el 
encabezamiento (borrador 2 de febrero de 2020). 

 

            A los efectos de lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,  esta Secretaría General  Técnica a través de su Servicio de
Legislación, Informes y Tribunales, emite el presente informe, basado en lo siguiente:

En principio debemos resaltar que con el proyecto de Orden remitido se regula, por un lado, el
establecimiento del Plan de Gestión para la captura de la especie denominada Chirla (Chamelea gallina)
en el Golfo de Cádiz, en las modalidades de draga hidráulica y rastro remolcado; por otro, se aprueban las
bases reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen de  concurrencia  competitiva,  a  la
paralización temporal de la flota de embarcaciones marisqueras que opera en el Golfo de Cádiz en las
modalidades de  draga  hidráulica y  rastro  remolcado,  en el  marco  del  Programa Operativo del  Fondo
Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020); y, por último, la modificación de la la Orden de 29 de junio
de 2017, por la que se regula el marisqueo desde embarcación con draga hidráulica en el Golfo de Cádiz
estableciendo medidas técnicas a fin de alcanzar niveles de rendimiento máximo sostenible. Por parte de
este Servicio, se propone que los diferentes procedimientos que se pretenden regular, pasen a integrarse
en distintos proyectos normativos con objeto único, continuando la tramitación con tres proyectos de Orden
de forma separada.

Conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Resolución  de  28  de  julio  de  2005,  de  la  Subsecretaría  del
Ministerio de la Presidencia, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de
julio de 2005, por el que se aprueban las Directrices de Técnica Normativa, en la medida de lo posible, en
una misma disposición deberá regularse un único objeto, todo el contenido del objeto y, si procede, los
aspectos que guarden directa relación con él. 

Por otro lado, en cuanto a la modificación de la la Orden de 29 de junio de 2017, de acuerdo con
la anterior Resolución, deben evitarse las modificaciones múltiples porque alteran el principio de división
material del ordenamiento y perjudican el conocimiento y localización de las disposiciones modificadas.
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Por todo ello, y al tratarse de tres objetos distintos que hasta ahora figuran en un mismo proyecto
normativo, parece más adecuada la división del texto de forma que se aprueben tres órdenes diferentes. 

En cualquier caso, debemos señalar que el presente informe preceptivo se emite con carácter de
urgencia, conforme a lo previsto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al objeto de que las ayudas a la paralización de la
flota previstas en las Bases Reguladoras puedan solicitarse al inicio del año 2020, así como para la pronta
implantación del Plan de Gestión, el Centro Directivo considera necesaria la aplicación al procedimiento de
la tramitación de urgencia.

1.     ANTECEDENTES, COMPETENCIA Y  RANGO NORMATIVO

Tal y como se establece en el preámbulo del proyecto de Orden de referencia, el Reglamento (UE)
n.º 1380/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre la Política
Pesquera Común, por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1954/2003 y (CE) n.º 1224/2009 del
Consejo,  y  se derogan los  Reglamentos (CE)  n.º  2371/2002 y  (CE)  n.º  639/2004 del  Consejo,  y  la
Decisión 2004/585/CE del Consejo, tiene como objetivo fundamental garantizar que las actividades de la
pesca y la acuicultura sean sostenibles ambientalmente a largo plazo y se gestionen de forma coherente
con los objetivos de generar beneficios económicos, sociales y de empleo y de contribuir a la disponibilidad
de productos alimenticios.

En su artículo  7,  se recoge que las  medidas de conservación y explotación sostenible  de los
recursos  biológicos  marinos  podrán  incluir,  entre  otros,  planes  plurianuales, que  se  adoptarán
prioritariamente sobre la base de dictámenes científicos, técnicos y económicos, y contendrán medidas de
conservación  destinadas  a  mantener  o  restablecer  las  poblaciones  de  peces  por  encima  de  niveles
capaces de producir el rendimiento máximo sostenible, de conformidad con el artículo 2, apartado 2,
además  dichos  planes  incluirán,  según  convenga,  ámbito  de  aplicación  en  términos  de  poblaciones,
pesquerías y zonas; los objetivos, que han de guardar coherencia con los objetivos establecidos en el
artículo 2 y con las disposiciones pertinentes de los artículos 6 y 9; objetivos cuantificables como la
biomasa de población reproductora; plazos precisos para alcanzar los objetivos cuantificables; puntos de
referencia de conservación coherentes con los objetivos establecidos en el artículo 2; salvaguardas para
garantizar que se cumplen los objetivos cuantificables, y medidas correctoras cuando sean necesarias,
incluso en situaciones en las que la disponibilidad o calidad de los datos sobre el deterioro pongan en
peligro la sostenibilidad de la población. 

Asimismo, en su artículo 19 del citado Reglamento, el Parlamento Europeo y el Consejo permite
que un Estado miembro pueda tomar medidas para la conservación de las poblaciones de peces en aguas
de la Unión siempre que tales medidas se apliquen únicamente a buques pesqueros que enarbolen el
pabellón del Estado miembro, o, en el caso de las actividades pesqueras no efectuadas por un buque
pesquero, a personas establecidas en aquella parte de su territorio a la que se aplica el Tratado; sean
compatibles con los objetivos establecidos en el artículo 2; y no sean menos estrictas que las medidas
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adoptadas en virtud del Derecho de la Unión. 

La chirla (Chamelea gallina) en el caladero del Golfo de Cádiz representa un recurso marisquero
de importancia socio-económica. Se captura de forma casi exclusiva por embarcaciones pertenecientes al
censo marisquero autorizadas al uso de la draga hidráulica, y por un pequeño número de embarcaciones
marisqueras autorizadas al uso del rastro remolcado. La captura de chirla en el Golfo de Cádiz por la
modalidad de marisqueo desde embarcación mediante el uso de la draga hidráulica ha sido regulada en
sucesivas  ocasiones desde el  inicio  de  dicha  pesquería.  Las diferentes  normas han ido incorporando
diferentes medidas de gestión con el objetivo de alcanzar una explotación sostenible de la pesquería, no
obstante, la población de chirla (Chamelea gallina) en el caladero del Golfo de Cádiz ha experimentado
cambios importantes a lo largo de los últimos años, con oscilaciones en la abundancia del recurso que
han repercutido en los rendimientos de la flota. 

Teniendo en cuenta la dimensión de la flota, capacidad de pesca, coste de producción, los valores
de rendimiento máximo sostenible y los aspectos socio-económicos de esta pesquería, se aconseja por la
Dirección General de Pesca y Acuicultura, establecer un plan de gestión plurianual que ayude a conseguir
la  sostenibilidad de la  pesquería,  sin  superar  los  limites  biológicos recomendados y  sin  interaccionar
negativamente con otras modalidades de pesca que comparte el espacio marítimo con esta flota.

La  Ley  1/2002,  de  4  de  abril,  de  ordenación,  fomento  y  control  de  la  Pesca  Marítima,  el
Marisqueo y la Acuicultura Marina, que tiene entre sus fines el establecimiento de un sistema de gestión y
control eficaz que garantice la explotación racional y responsable de los recursos pesqueros, así como la
mejora de la flota pesquera andaluza y su adaptación a los recursos disponibles y accesibles. El título III de
la citada Ley 1/2002, de 4 de abril, dedicado a la pesca marítima profesional en aguas interiores y el
marisqueo, prevé el desarrollo reglamentario de las normas y condiciones para el ejercicio del marisqueo
en cualquiera de sus modalidades, y establece determinadas condiciones para el ejercicio de la actividad
relativas a las licencias y autorizaciones, y artes autorizados en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Decreto 387/2010, de 19 de octubre, por el que se regula el marisqueo en el litoral de la
Comunidad Autónoma de  Andalucía,  contiene  disposiciones relativas  a  las  licencias  de  marisqueo,  al
procedimiento de concesión de las mismas, y al ejercicio de la actividad marisquera, emplazando a la
Consejería  competente en materia  de pesca y acuicultura para el  establecimiento de los requisitos y
criterios específicos para la expedición y utilización de la licencia y facultándole para el establecimiento de
limitaciones, condiciones y requisitos en el ejercicio de la actividad marisquera.

Así, el presente proyecto de Orden desarrolla las disposiciones del Decreto 387/2010, de 19 de
octubre, estableciendo un Plan de Gestión para la captura de la especie chirla (Chamelea gallina) en el
Golfo  de  Cádiz,  mediante  la  modalidad  de  draga  hidráulica  y  rastro  remolcado,  para  alcanzar  el
rendimiento máximo sostenible.
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Por otro lado y al objeto de hacer compatible el proyecto de plan de gestión con la regulación
actualmente  en  vigor,  por  la  disposición  adicional  única  del  proyecto  normativo,  se  pretende  la
modificación de la Orden de 29 de junio de 2017, por la que se regula el marisqueo desde embarcación
con draga hidráulica en el Golfo de Cádiz estableciendo medidas técnicas a fin de alcanzar niveles de
rendimiento máximo sostenible, suprimiendo algunos preceptos propios del plan de gestión y modificando
otros que facilitan su puesta en funcionamiento.

Por otra parte, el Reglamento (UE) Nº 1380/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11
de  diciembre  de  2013,  sobre  Política  Pesquera  Común,  establece  el  nuevo  marco  de  gestión  de  la
capacidad de la flota al  que deberán adaptarse las ayudas que puedan otorgarse para la paralización
temporal de la actividad pesquera. Los supuestos en los que podrán darse estas ayudas se reducen de
forma significativa y solo podrán otorgarse cuando se apliquen: medidas de emergencia a iniciativa de la
Comisión  o  de  España,  en  aplicación  de  los  artículos  12  y  13,  respectivamente,  del  mencionado
Reglamento; medidas de conservación previstas en su artículo 7, incluidos los períodos de paro biológico;
medidas de gestión para la explotación sostenible de los recursos pesqueros en el mar Mediterráneo,
cuando exista un plan de gestión adoptado conforme al Reglamento (CE) Nº 1967/2006; medidas dentro
de un plan plurianual adoptado conforme a los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) Nº 1380/2013 y,
finalmente, en el caso de que no se renueve un acuerdo de colaboración de pesca sostenible o no se
renueven sus protocolos.

A su vez el Reglamento (UE) Nº 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo
de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), establece las medidas financieras de la
Unión para la aplicación de la Política Pesquera Común, de las medidas relativas al Derecho del Mar, del
desarrollo sostenible de las zonas pesqueras y acuícolas y de la pesca interior; así como de la Política
Marítima Integrada y, concretamente en su artículo 33 establece las ayudas a la paralización temporal de
la  actividad  pesquera como  actuaciones  destinadas  a  garantizar  la  viabilidad  del  sector  cuando  las
empresas pesqueras deban acometer la paralización temporal de la actividad pesquera.

La promulgación de este Reglamento deroga la regulación anterior para esta misma actuación y,
en concreto, el Reglamento (CE) Nº 1198/2006, del Consejo, relativo al Fondo Europeo de Pesca. Por
tanto, la legislación nacional de desarrollo del Fondo Europeo de Pesca contenida tanto en el Real Decreto
1549/2009, de 9 de octubre, sobre ordenación del sector pesquero y adaptación al Fondo Europeo de
Pesca, como en la Orden de 16 de mayo de 2008, de la extinta Consejería de Agricultura y Pesca, dentro
de su ámbito competencial para la gestión de estas ayudas, ha quedado sin efectos a partir del 31 de
diciembre de 2015.

Estas ayudas, contempladas entre los objetivos específicos definidos en el Reglamento (UE) Nº
508/2014, fueron incluidas en el Programa Operativo para España para el período 2014-2020, aprobado
por la Decisión de la Comisión C(2015) de 13 de noviembre de 2015. Por tanto, estas subvenciones serán
objeto de cofinanciación de la Unión Europea con fondos del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP).
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Concretamente, las subvenciones previstas en la presente Orden están incluidas entre las medidas
de fomento de la competitividad y la viabilidad de las empresas del sector de la pesca (medida 145),
correspondientes  a  la  Prioridad  1  “Fomentar  una  pesca  sostenible  desde  el  punto  de  vista
medioambiental, eficiente en el uso de los recursos, innovadora, competitiva y basada en el conocimiento”
del Programa Operativo para España para el período 2014-2020. 

En este contexto, fue promulgado el Real Decreto 1173/2015, de 29 de diciembre, de desarrollo
del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca en lo relativo a las ayudas a la paralización definitiva y temporal
de la  actividad pesquera,  que  tal  como recoge su disposición  final  primera,  tiene  carácter  básico en
materia  de  ordenación  del  sector  pesquero.  Esta  norma  fue  modificada  mediante  el  Real  Decreto
486/2017, de 12 de mayo.

Las bases reguladoras que se pretenden aprobar con el proyecto de Orden remitido, han sido
adaptadas  al  referido  Real  Decreto,  como  consecuencia  de  su  carácter  básico,  recogiéndose  en  las
mismas, entre otros, los contenidos siguientes: los requisitos exigibles a los solicitantes de las ayudas, las
cuantías máximas a percibir, y los criterios básicos de evaluación de las solicitudes.

A su vez, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las bases reguladoras que se
aprueban  con  la  presente  Orden  se  dictan  de  acuerdo  con  los  principios  de  necesidad,  eficacia,
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.  

En cuanto a la competencia, el Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo
48 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de pesca marítima en
aguas  interiores,  marisqueo  y  acuicultura,  almadraba  y  pesca  con  artes  menores,  y  la  competencia
exclusiva, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos
de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1, 13ª y 19ª de la Constitución Española, en materia de
ordenación  del  sector  pesquero  andaluz  y  en  investigación,  innovación,  desarrollo  y  transferencia
tecnológica.

Igualmente,  resultan  de  aplicación  las  competencias  sectoriales  en  la  materia  asignadas a la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en virtud del Decreto del Presidente
2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, modificado por
Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, y conforme al Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible.

En relación al rango normativo,  el Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 119,
establece que en el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma, el ejercicio de la potestad
reglamentaria corresponde al Consejo de Gobierno y a cada uno de sus miembros. 
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A su vez, el Decreto 387/2010, de 19 de octubre, por el que se regula el marisqueo en el litoral de
la  Comunidad Autónoma de  Andalucía,  que  establece  en  su  artículo  15  que la  persona  titular  de  la
Consejería competente en materia de pesca y acuicultura podrá establecer limitaciones, condiciones y
requisitos  para  el  ejercicio  de  la  actividad  marisquera  en  cualquier  modalidad,  de  acuerdo  con  los
resultados  de  los  estudios  e  informes  científicos  disponibles  que  reflejen  el  estado  de  los  recursos
marisqueros.

Asimismo, el artículo 118.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Junta  de  Andalucía,  aprobado  por  Decreto  Legislativo  1/2010,  de  2  marzo,  atribuye  a  las  personas
titulares de las Consejerías la competencia para aprobar mediante Orden las normas reguladoras de las
subvenciones y ayudas públicas.

Igualmente, el artículo 4.6 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones
de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, dispone
que las  bases  reguladoras  de  la  concesión  de  subvenciones  serán  aprobadas  mediante  Orden de  la
persona titular de la correspondiente Consejería y publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Así las cosas, el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía otorga a las personas titulares de las Consejerías la potestad reglamentaria en lo
relativo a las materias internas de las mismas y, fuera de esos supuestos, en los casos en que sean
específicamente habilitadas para ello  por una ley o por un reglamento del Consejo de Gobierno. Por lo
tanto,  dado  que  existe  esa  habilitación  legal,  cabe  considerar  la  competencia  de  la  Consejera  de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Por todo lo anterior, se considera adecuado a derecho tanto la competencia que se ejerce, como el
rango normativo utilizado.

 

2.     TRAMITACIÓN.

 

En cuanto al procedimiento de elaboración del proyecto de Orden, hay que estar al artículo 45 de
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a la Instrucción,
de 11 de enero de 2018, de la Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sobre elaboración
de anteproyectos de ley y disposiciones de carácter general; así como a las normas de carácter específico
que imponen el cumplimiento de ciertos trámites específicos.

De esa forma, de la tramitación del proyecto de Orden, consta en el expediente obrante en este
Servicio los siguientes documentos:

• Copia acreditativa de la consulta pública previa, en el periodo de 10-09-2019 al 01-10-2019,
de conformidad con el  artículo  133 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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• Acuerdo de inicio,  de la persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, de
fecha 22-11-2019, a los efectos del artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

• Memoria justificativa, de fecha 16-12-2019, a los efectos del artículo 45 de la Ley 6/2006, de
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

 

• Memoria económica, de fecha 20-12-2019, tras requerimiento de la D.G. de Presupuestos, de
fecha 20-12-2019, a los efectos del artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, y del Decreto
162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regula la memoria económica y el informe en las
actuaciones con incidencia económico-financiera.

• Memoria sobre la libertad de establecimiento y la libre prestación de servicios, de
fecha 22-11-2019, por ese Centro Directivo se considera que no se establecen restricciones a la
libertad de establecimiento y/o a la libre prestación de servicios, que requieran notificación a la
Comisión Europea, de conformidad con lo previsto en los artículos 11.2 y 12.3 de la ley 17/2009
de 23 de noviembre, de libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

• Informe de Evaluación de Impacto de Género, de fecha 22-11-2019,  de acuerdo con lo
dispuesto con el artículo 6.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la
Igualdad de Género en Andalucía y del artículo 3 del Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el
que se regula la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género.

• Por otro lado, consta el informe de observaciones de la Unidad de Género, de esta Consejería, de
fecha 20-01-2020, así como el oficio de remisión al Instituto de la Mujer, de fecha 14-02-2020,
conforme a lo previsto en los artículos 4.3 y 6, respectivamente, del Decreto 17/2012, de 7 de
febrero.

• En cuanto al trámite de audiencia a la ciudadanía consta:

- Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, sobre el sometimiento del proyecto de Orden
al trámite de audiencia a la ciudadanía, de fecha 13-12-2019, a los efectos del artículo 45.1.c) de la Ley
6/2006, de 24 de octubre, a las siguientes entidades consultadas:

- Informe sobre la valoración del mismo, de fecha 11-02-2020, donde se refleja la relación de las entidades
consultadas que a continuación se citan y  señalando que no se han recibido observaciones durante el
plazo establecido.
.

- Federación Andaluza de Asociaciones Pesqueras (FAAPE).
- Asociación Isleña de Armadores Pesqueros.
- Asociación de Empresas Productoras de Pesca (ASEPESCA).
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- Asociación de Armadores de Lepe.
- Asociación Provincial de Armadores de Draga Hidráulica (ASODRAGA).
- Asociación de Rastro Remolcado de Ayamonte.
- CC.OO.
- U.G.T.
- Confederación de Empresarios de Andalucía.

• Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, de fecha 17-12-2019, por la
que se acuerde someter a  información pública el proyecto de orden, de conformidad con lo
previsto en el artículo 45.1 c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, y en el artículo 133 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre.

• Documento  “Anexo  I”,  sobre  los  criterios  para  determinar  la  incidencia  de  un
proyecto de norma en  la competencia efectiva,  unidad de mercado y actividades
económicas,  de fecha 22-11-2019, con resultado negativo,  de acuerdo con lo previsto en el
artículo 3.i) de la Ley 6/2007, de 26 de junio, de Promoción y Defensa de la Competencia de
Andalucía y en la Resolución de 19 de abril de 2016, del Consejo de Defensa de la Competencia
de Andalucía, por la que se aprueban los criterios para determinar la incidencia de un proyecto
normativo en la competencia efectiva, unidad de mercado y actividades económicas.

• Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, de fecha 22-11-2019, por la
que se designe persona encargada de la coordinación de la elaboración de la disposición de
carácter general.

• Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, de fecha 25-11-2020, por la
que se establece la consulta de los siguientes informes oficiales:
- Informe del Instituto Español de Oceanografía.
- Informe de la Federación Andaluza de Cofradías de Pescadores.
Otras consultas oficiales:
- Servicios de la Dirección General de Pesca y Acuicultura
-  Delegaciones  Territoriales  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo
Sostenible en Cádiz y
en Huelva
- Unidad de Género de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible
- Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía
- Dirección General de Planificación y Evaluación

Asimismo, consta en el mismo los siguientes informes preceptivos:

• Informe de la Dirección General de Presupuestos, de fecha 27-12-2019, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre.

• Informe de la Secretaría General para la Administración Pública, de fecha 20-01-2020,
de acuerdo con el decreto 260/1988, de 2 de agosto, por el que se establecen normas para la
racionalización administrativa.
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• Informe de la Intervención General, de fecha 27-01-2020, previsto en el artículo 118.2 del
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 marzo.

• Informe del Instituto Español de Oceanografía,  de fecha 21-01-2020, de acuerdo con el
artículo 45.1.b) Ley 6/2006, de 24 de octubre, y del artículo 3.2.d) del Real Decreto 1950/2000,
de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto Español de Oceanografía.

• Informe de alegaciones de la Federación Andaluza de Cofradías de Pescadores , de
fecha 16-01-2020, de acuerdo con el artículo 45.1.b) Ley 6/2006, de 24 de octubre, y del artículo
41 de la Ley 1/2002, de 4 de abril, de Pesca, Marisqueo y Acuicultura Marina de Andalucía.

Otros Informes:

• Informe  de  la  Dirección  General  de  Pesca  y  Acuicultura,  de  valoración  de  los
Informes  preceptivos  y  del  trámite  de  información  oficial,  sobre  las  observaciones
emitidas, de fecha 11-02-2020.

• Informe de la  Dirección  General  de  Pesca y  Acuicultura,  de  valoración  sobre  el
tramite de información pública,  de fecha 11-02-2020, señalando que no se han recibido
observaciones durante el plazo establecido.

Por último,  se ha de indicar  que,  de conformidad con el  artículo  78.2.a)  del  Decreto
450/2000,  de  26  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización  y
Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de
Andalucía, deberá consultarse preceptivamente a dicho  Gabinete Jurídico. Este informe será
requerido por esta Secretaría General Técnica.

 
3. REGISTRO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA (RPA)

Dado que la norma objeto del presente informe regula procedimiento administrativo actualmente
dado de alta en el RPA con código 2/CAGPDS/19595, corresponde a ese Centro Directivo verificar su
modificación y proceder a su publicación en el momento que la norma sea aprobada y publicada en el
Boletín  Oficial  de  la  Junta  de  Andalucía  para  que  de  este  modo  la  información  sea  accesible  a  la
ciudadanía a través del Catálogo de Procedimientos Administrativos.

En todo  caso,  se  deberá  facilitar  a  esta  Secretaría  General  Técnica,  a  través  del  Servicio  de
Legislación, Informes y Tribunales, la hoja de detalle facilitada por la aplicación informática que soporta el
citado registro. 
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4. TRANSPARENCIA.

En cuanto a la publicación del proyecto en el portal de la Transparencia, debemos señalar que, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia, los
proyectos de reglamentos se harán públicos en el momento en que se sometan al trámite de audiencia o
información pública, dado que no se ha llevado a cabo el citado trámite de audiencia, no se ha procedido
aún a la publicación del mismo en el portal de la Transparencia.

5. PROTECCIÓN DATOS.

Se recuerda que, respecto al tratamiento de datos de carácter personal, debe tenerse en cuenta el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al  tratamiento de datos personales y a la libre
circulación  de  estos  datos,  y  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos
Personales y garantía de los derechos digitales.

6. ESTRUCTURA Y CONTENIDO.

 

            El proyecto de Orden se estructura en un preámbulo, treinta y cinco artículos, una disposición
adicional, una disposición derogatoria, una disposición final y un anexo.

 

            Entrando en el  examen de su contenido, se realizan las siguientes observaciones al  proyecto
normativo:

De carácter formal:

• De acuerdo con las directrices de BOJA, el proyecto de Orden debe redactarse en formato BOJA.

• Se debe revisar el texto del proyecto, ya que se citan referencias de alguna base jurídica, como por
ejemplo sucede en el artículo 14.2.ll).

• De conformidad con la Resolución  de 28 de julio de 2005, de la Subsecretaría del Ministerio de la
Presidencia, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por
el que se aprueban las Directrices de Técnica Normativa, deberá atenderse  a que la  estructura del
articulado de la Orden de modificación se debería realizar de la siguiente forma:

-  La  modificación  de  la  Orden  de  29  de  junio  de  2017,  por  la  que  se  regula  el  marisqueo  desde
embarcación con draga hidráulica en el Golfo de Cádiz estableciendo medidas técnicas a fin de alcanzar
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niveles de rendimiento máximo sostenible, se debe regular como disposición final en lugar de disposición
adicional.

- El artículo 12 se debería numerar su división.

-  En  el  artículo  15.5,  el  uso  de  las  siglas  puede  justificarse  dentro  de  una  disposición,  para  evitar
formulaciones farragosas y repeticiones cansinas, siempre que se explique, cuando aparezcan por primera
vez  (fuera  del  título  y  de  la  parte  expositiva),  mediante  su  inclusión  entre  paréntesis  o  entre  comas
precedida  de  la  expresión  “en  adelante”  y  se  escriban  en  mayúsculas  sin  puntos  ni  espacios  de
separación. Por tanto, debería aparecer el nombre completo de las siglas SLSEPA  y poner entre paréntesis
(en adelante SLSEPA).

De carácter de fondo:

• En el  artículo 9, se debe aclarar la alusión a que la Dirección General a través de resolución “(…)
podrán establecer normas comunes de identificación y diferenciación de la chirla del Golfo de Cádiz, (...)” y
“(…) normas de etiquetado, formas de presentación, de clasificación, u otras relacionadas, (...)”, ya que la
potestad reglamentaria la tienen atribuida los señalados en el artículo 44 de  la Ley 6/2006, de 24 de
octubre.

• En el artículo 25.8, en cuanto al derecho a no presentar documentos que ya se encuentren en poder
de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas, previsto en el artículo 53.1.d) de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no se debe restringir a los que obren en poder de la Administración de la
Junta de Andalucía o sus agencias, ya que se extiende a los elaborados por las Administraciones Públicas.

• En el artículo 26, señalar que en el artículo 28 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, se establece el contenido mínimo que
debe contener la resolución del procedimiento. En base al mismo, debemos resaltar que no consta en el
citado artículo 26, el siguiente precepto: “El plazo y la forma de justificación por parte de las personas
beneficiarias del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la subvención y de la aplicación de
los  fondos  recibidos,  y  del  importe,  procedencia  y  aplicación  de  otros  fondos  a  las  actividades
subvencionadas, en el supuesto de que las mismas fueran financiadas también con fondos propios u otras
subvenciones o recursos de acuerdo con lo que establezcan las bases reguladoras de la concesión.”

• Asimismo,  reiterar  que  en  el  artículo  5  del  Reglamento  de  los  Procedimientos  de  Concesión  de
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, se establece el contenido mínimo que deben
contener las bases reguladoras de la  concesión de las subvenciones regladas.  En su virtud, hay que
destacar que no consta en el  Capítulo III del proyecto de Orden, relativo a las las bases reguladoras
citadas, los preceptos referentes tanto a “las medidas de garantía”, como a “los criterios para graduar los
posibles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones.”
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• En cuanto a la disposición adicional, relativa a la modificación de la Orden de 29 de junio de 2017, hay
que señalar lo siguiente:

- En el apartado tres se debe decir: “Se añade un anexo II, cuyo texto se inserta a continuación:
(…).”

- En el apartado quinto se debe decir: “Se añade un formulario anexo III, que se publica junto con
la presente Orden.”

7. CONCLUSIÓN.

 

            Por lo expuesto, y a modo de resumen, se informa el proyecto sometido a nuestra consideración,
sin perjuicio de las observaciones realizadas en el apartado 6 de este informe, y en los correspondientes
informes preceptivos, así como de su adecuada tramitación de acuerdo con lo expuesto en el apartado 2
del mismo.      

Sevilla,

El asesor técnico
                                                                                              Fdo. José Alfonso Anguiano López

VºBº EL JEFE DEL SERVICIO DE LEGISLACIÓN, INFORMES Y TRIBUNALES

Fdo. David Barrada Abís

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO
Fdo. Alberto Sánchez Martínez
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